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ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: 394-2011-00002528.
Nombre y apellidos: Consuelo Nogales Cordobés.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5.4.2011 

para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación, acompañe los documentos 
preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del ex-
pediente, previa resolución de esta Delegación Provincial de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Expte.: 394-2011-00002939.
Nombre y apellidos: Manuel Ernesto Neyra Almodóvar.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 13.4.2011 

para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación, acompañe los documentos 
preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del ex-
pediente, previa resolución de esta Delegación Provincial de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Expte.: 394-2008-00009469.
Nombre y apellidos: M.ª Ana Sandoval Vásquez de Flores.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 13.4.2011 

para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación, acompañe los documentos 
preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del ex-
pediente, previa resolución de esta Delegación Provincial de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Expte.: 394-2011-00003080.
Nombre y apellidos: María del Carmen María González.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 15.4.2011 

para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación, acompañe los documentos 
preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del ex-
pediente, previa resolución de esta Delegación Provincial de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Expte.: 394-2011-00002830.
Nombre y apellidos: M.ª Rocío Ferrayoli Talaverón.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 18.4.2011 

para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación, acompañe los documentos 
preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del ex-
pediente, previa resolución de esta Delegación Provincial de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Expte.: 394-2011-00003602.
Nombre y apellidos: Leticia Casellas Aguilar.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 29.4.2011 

para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación, acompañe los documentos 
preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del ex-
pediente, previa resolución de esta Delegación Provincial de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- El Delegado, Manuel
Antonio Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifica Resolu-
ción denegatoria de Título de Familia Numerosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relacionan las resoluciones denegatorias, haciéndole 
saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de esta Delegación Provincial, sita en la C/ Federico 
García Lorca, núm. 3. La notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publi-
cación.

Núm. Expte.: 394-2011-00007626.
Interesado: Juan Manuel Cañada Valencia.
Último domicilio: C/ Juan Manuel Cañada Valencia, 41300, 
San José de la Rinconada (Sevilla).
Asunto: Resolución de 12 de agosto de 2011 por la que se 
desestima la solicitud de Título de Familia Numerosa (Ley 
40/2003, de 18 de noviembre).

Contra la anterior Resolución cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo que resulte competente del Tribunal Superior 
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de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, o, potestativamente, recurso 
administrativo de reposición ante la Consejera para la Igual-
dad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación. 

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- El Delegado, Manuel Antonio
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se notifican 
Resoluciones denegatorias de la ayuda económica por 
menores de tres años y partos múltiples.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan las resoluciones denegatorias, haciéndoles 
saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial, sita en la C/ Fede-
rico García Lorca, núm. 3. La notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. Expte.: M233/11.
Interesado: Jose Luis Ruiz Lora.
Último domicilio: C/ Triana, número 13, 3, 1.º, 1.
Asunto: Resolución de 30 de junio de 2011, por la que se 
deniega la ayuda económica por menores de tres años en el 
momento de un nuevo nacimiento solicitada al amparo de la 
Orden de 6 de mayo de 2002.

Núm. Expte.: M231/11.
Interesado: Rafael Sánchez Matamoros Fontenla.
Último domicilio: Avda. Eduardo Dato, número 44, portal B, 
8.º D, 41005, Sevilla.
Asunto: Resolución de 28 de junio de 2011 por la que se de-
niega la ayuda económica por menores de tres años solicitada 
al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002.

Contra las anteriores Resoluciones cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo que resulte competente del Tribunal Su-
perior de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, o, potestativamente, re-
curso administrativo de reposición ante la Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación. 

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- El Delegado, Manuel Antonio
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de la ayuda económica por me-
nores y partos múltiples en los que intentada la notifi-
cación no ha sido posible practicarla.

Núm. expediente: M317/09.
Nombre y apellidos: Susana Jiménez Fernández.
Requerimiento de fecha 4.10.2010 para que en el plazo 

de 10 días acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistida de su 
petición, y se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución de esta Delegación Provincial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

 ANUNCIO de 4 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
resolución que no ha podido ser notificada. 

Número expediente: 394-1998-41002344-1. 
Solicitante: Silvia García Hernández
Último domicilio: C/ Tentudía, 11, 1.º, 41018, Sevilla.
Asunto: Resolución denegatoria de fecha 25 de julio de 2011 
en materia de Familia Numerosa.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, se notifica por medio del presente anuncio, y se pone 
en su conocimiento que para conocer el contenido íntegro del 
acto puede personarse en este organismo, sito en C/ Federico 
García Lorca, núm. 3, de Sevilla.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de conformi-
dad con los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sita en Avda. de Hytasa, Edificio Junta 
de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 4 de octubre de 2011.- El Delegado, Manuel Antonio
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 5 de octubre de 2011, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por el que se notifican a las in-
teresadas resoluciones y justificaciones de subvención 
recaídas en los expedientes de reintegro que se citan.

Intentada la notificación de las resoluciones de reintegro 
y justificaciones de subvención recaídas en los expedientes 
que se indican, sin que se haya podido practicar, por medio 
del presente anuncio y de conformidad con los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a la notificación de dichas 
Resoluciones, comunicando a las interesadas que para cono-
cer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 
cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Instituto 
Andaluz de la Mujer, sito en C/ Doña María Coronel, núm. 6, 
de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- El Delegado, Manuel
Antonio Gálvez Rodríguez. 


